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Enmienda 25
Andrey Kovatchev

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIb – parte 3 – apartado 4 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

1) comunicar a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de treinta 
días a partir de la fecha en que tuvo lugar 
la primera exportación.

1) comunicar a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de treinta 
días a partir de la fecha en que tuvo lugar 
la primera exportación. No podrá 
concederse un segundo uso de la 
autorización hasta que las autoridades 
competentes no verifiquen las condiciones 
y disposiciones relativas a la autorización 
de exportación de «expediciones de valor 
limitado».

Or. en

Justificación

Esta enmienda evita una situación en que podrían aplicarse usos múltiples de una 
autorización de exportación durante el período de 30 días durante los cuales no se produjo la 
notificación del primer uso de la autorización.

Enmienda 26
Andrey Kovatchev

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIb – parte 3 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. A efectos de la presente autorización, 
una «expedición de valor limitado» es el 
conjunto de mercancías que forman parte 
de un único pedido de exportación y son 
expedidas por un exportador a un 
consignatario designado en uno o varios 
envíos cuyo valor total no rebase los 

5. A efectos de la presente autorización, 
una «expedición de valor limitado» es el 
conjunto de mercancías que forman parte 
de un único pedido de exportación y son 
expedidas por un exportador a un 
consignatario designado en uno o varios 
envíos cuyo valor total no rebase los 
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5 000 EUR. En este marco, «valor» 
designa el precio facturado al 
consignatario; en caso de que no haya un 
consignatario o un precio determinable, 
designará el valor estadístico.

3 000 EUR. En este marco, «valor» 
designa el precio facturado al 
consignatario; en caso de que no haya un 
consignatario o un precio determinable, 
designará el valor estadístico.

Or. en

Justificación

Con esta enmienda se incrementa la protección que ofrece la definición de «expediciones de 
valor limitado».

Enmienda 27
Andrey Kovatchev

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIb – parte 3 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. A efectos de la presente autorización, 
una «expedición de valor limitado» es el 
conjunto de mercancías que forman parte 
de un único pedido de exportación y son 
expedidas por un exportador a un 
consignatario designado en uno o varios 
envíos cuyo valor total no rebase los 
5 000 EUR. En este marco, «valor» 
designa el precio facturado al 
consignatario; en caso de que no haya un 
consignatario o un precio determinable, 
designará el valor estadístico.

5. A efectos de la presente autorización, 
una «expedición de valor limitado» es el 
conjunto de mercancías que forman parte 
de un único pedido de exportación y son 
expedidas por un exportador a un 
consignatario designado en uno o varios 
envíos cuyo valor total no rebase los 
5 000 EUR. En este marco, «valor» 
designa el precio facturado al 
consignatario; en caso de que no haya un 
consignatario o un precio determinable, no 
podrá concederse la autorización.
Además, el precio facturado al 
consignatario deberá corresponder a una 
media del precio de venta en el mercado 
establecido en los Estados miembros de la 
Unión Europea en que se autorice su 
venta. 

Or. en

Justificación

Esta enmienda protegería contra la posibilidad de que el precio de venta sea artificialmente 
bajo para cumplir la condición de autorización de exportación de «expediciones de valor 
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limitado».

Enmienda 28
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIc – parte 2 - Países destinatarios

Texto de la Comisión Enmienda

Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, 
Antillas Neerlandesas, Arabia Saudí,
Argentina, Aruba, Bahamas, Bahréin, 
Bangladesh, Barbados, Belice, Benín, 
Bhután, Bolivia, Botsuana, Brasil,
Brunéi, Cabo Verde, Camerún, Chile, 
China, Comoras, Corea del Sur, Costa 
Rica, Dominica, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Emiratos Árabes Unidos,
Filipinas, Fiyi, Gabón, Gambia, Ghana, 
Gibraltar, Granada, Groenlandia, 
Guadalupe, Guam, Guatemala, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Guayana Francesa, Honduras, India, 
Indonesia, Islandia, Islas Feroe, Islas 
Malvinas, Islas Salomón, Islas Turcas y 
Caicos, Islas Vírgenes Británicas, Islas 
Vírgenes de los Estados Unidos, Israel, 
Jordania, Kuwait, Lesotho, Liechtenstein,
Macao, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Marruecos, Martinica, 
Mauricio, México, Mónaco, Montserrat, 
Namibia, Nicaragua, Níger, Nigeria, 
Nueva Caledonia, Omán, Panamá, Papúa 
Nueva Guinea, Perú, Puerto Rico, Qatar,
Región Administrativa Especial de Hong 
Kong, República de Corea, República 
Dominicana, Rusia, Samoa, San Cristóbal 
y Nieves, San Marino, Santo Tomé y 
Príncipe, Santa Elena, San Vicente, 
Senegal, Seychelles, Singapur, Sri Lanka, 
Suazilandia, Sudáfrica, Surinam, 
Tailandia, Taiwán, Territorios franceses 
de ultramar, Togo, Trinidad y Tobago,
Túnez, Turquía, Uruguay, Vanuatu, 
Venezuela y Yibuti.

Argentina, Bosnia y Herzegovina, Brasil, 
Chile, China, Croacia, Emiratos Árabes 
Unidos, Islandia, Kazajstán, Macedonia,
Macao, México, Montenegro, Marruecos, 
Región Administrativa Especial de Hong 
Kong, República de Corea, Rusia, Serbia, 
Sudáfrica, Territorios franceses de 
Ultramar, Túnez, Turquía y Ucrania.
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Or. en

Justificación

Los productos que abarca la autorización EU003 solo deberán exportarse a los países 
destinatarios acordados de forma consensuada entre los Estados miembros.

Enmienda 29
Andrey Kovatchev

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIc – parte 3 – apartado 2 – párrafo 4

Texto de la Comisión Enmienda

4) en una transacción esencialmente 
idéntica si la autorización inicial hubiera 
sido revocada.

4) en una transacción esencialmente 
idéntica si la autorización inicial hubiera 
sido anulada, suspendida o revocada.

Or. en

Enmienda 30
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIc – parte 3 – apartado 4 

Texto de la Comisión Enmienda

4. Los exportadores que utilicen esta 
autorización deberán comunicar a las 
autoridades competentes del Estado 
miembro en el que están establecidos (de 
conformidad con el artículo 6, apartado 6) 
el primer uso de la autorización en un 
plazo máximo de treinta días a partir de la 
fecha en que tuvo lugar la primera 
exportación.

4. Los exportadores que utilicen esta 
autorización general deberán comunicar a 
las autoridades competentes del Estado 
miembro en el que están establecidos (de 
conformidad con el artículo 6, apartado 6) 
y a la Comisión el primer uso de esta
autorización antes de la fecha en que tuvo 
lugar la primera exportación.

Los Estados miembros definirán los 
requisitos de notificación vinculados al 
uso de esta autorización, así como la 
información complementaria que 
requiera el Estado miembro desde el cual 
se efectúa la exportación acerca de los 
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productos exportados al amparo de dicha 
autorización.
Los Estados miembros exigirán a los 
exportadores establecidos en ellos que se 
registren antes de hacer uso por primera 
vez de esta autorización. El registro será 
automático; las autoridades competentes 
acusarán recibo al exportador sin demora 
y, en todo caso, en los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud de 
registro.
Cuando proceda, los requisitos 
establecidos en el segundo y tercer 
párrafos del presente apartado se basarán 
en los definidos para el uso de las 
autorizaciones generales de exportación 
nacionales concedidas por los Estados 
miembros que las tienen establecidas.
Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión el mecanismo de notificación 
escogido para esta autorización general 
de exportación. La Comisión publicará la 
información que se le notifique en la 
serie C del Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Or. en

Justificación

Esta redacción no menciona la obligación de los exportadores de informar cada seis meses a 
las autoridades de los Estados miembros y a la Comisión, y,  por lo tanto, reduce la carga 
administrativa. Las dos últimas frases se refieren también a la última redacción acordada por 
los Estados miembros.

Enmienda 31
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIc - parte 2 - Países destinatarios

Texto de la Comisión Enmienda

Argelia, Andorra, Antigua y Barbuda, 
Antillas Neerlandesas, Arabia Saudí,
Argentina, Aruba, Bahamas, Bahréin, 
Barbados, Belice, Benín, Bhután, Bolivia, 

Argentina, Bosnia y Herzegovina, Brasil, 
Chile, China, Croacia, Emiratos Árabes 
Unidos, Islandia, Kazajstán, Macedonia, 
Macao, Marruecos, México, Montenegro, 
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Botsuana, Brasil, Brunéi, Cabo Verde, 
Camerún, Chile, Comoras, Costa Rica,
Croacia, Dominica, Ecuador, Egipto, El 
Salvador, Emiratos Árabes Unidos,
Filipinas, Fiyi, Gabón, Gambia, Ghana, 
Gibraltar, Granada, Groenlandia, 
Guadalupe, Guam, Guatemala, Guinea-
Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Guayana Francesa, Honduras, India,
Islandia, Islas Feroe, Islas Malvinas, Islas 
Salomón, Islas Turcas y Caicos, Islas 
Vírgenes Británicas, Islas Vírgenes de los 
Estados Unidos, Jordania, Kuwait, 
Lesotho, Liechtenstein, Madagascar, 
Malasia, Malawi, Maldivas, Malí,
Marruecos, Martinica, Mauricio, México,
Moldova, Mónaco, Mongolia, Montserrat, 
Namibia, Nicaragua, Níger, Nueva 
Caledonia, Omán, Panamá, Papúa Nueva 
Guinea, Perú, Puerto Rico, Qatar, Región 
Administrativa Especial de Hong Kong, 
República de Corea, República 
Dominicana, Rusia, Samoa, San Cristóbal 
y Nieves, San Marino, Santo Tomé y 
Príncipe, Santa Elena, San Vicente, 
Senegal, Seychelles, Singapur,
Suazilandia, Sudáfrica, Surinam,
Territorios franceses de ultramar, Togo, 
Trinidad y Tobago, Túnez, Turquía, 
Ucrania, Uruguay, Vanuatu y Yibuti.

Región Administrativa Especial de Hong 
Kong, República de Corea, Rusia, Serbia, 
Singapur, Sudáfrica, Territorios franceses 
de ultramar, Túnez, Turquía y Ucrania.

Or. en

Justificación

Los productos que abarca la autorización EU004 solo deberán exportarse a los países 
destinatarios acordados de forma consensuada entre los Estados miembros.
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Enmienda 32
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IId – parte 3 – apartado 3 

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los exportadores que utilicen esta 
autorización general deben comunicar a las 
autoridades competentes del Estado 
miembro en el que están establecidos (de 
conformidad con el artículo 6, apartado 6) 
el primer uso de la autorización en un 
plazo máximo de treinta días a partir de la 
fecha en que tuvo lugar la primera 
exportación.

3. Los exportadores que utilicen esta 
autorización general deben comunicar a las 
autoridades competentes del Estado 
miembro en el que están establecidos (de 
conformidad con el artículo 6, apartado 6) 
y a la Comisión el primer uso de esta 
autorización antes de la fecha en que tuvo 
lugar la primera exportación.

Los Estados miembros definirán los 
requisitos de notificación vinculados al 
uso de esta autorización, así como la 
información complementaria que 
requiera el Estado miembro desde el cual 
se efectúa la exportación acerca de los 
productos exportados al amparo de dicha 
autorización.
Los Estados miembros exigirán a los 
exportadores establecidos en ellos que se 
registren antes de hacer uso por primera 
vez de esta autorización. El registro será 
automático; las autoridades competentes 
acusarán recibo al exportador sin demora 
y, en todo caso, en los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud de 
registro.
Cuando proceda, los requisitos 
establecidos en el segundo y tercer 
párrafos del presente apartado se basarán 
en los definidos para el uso de las 
autorizaciones generales de exportación 
nacionales concedidas por los Estados 
miembros que las tienen establecidas.

Or. en
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Justificación

La referencia a la obligación de informar semestralmente fue suprimida, al igual que sucede 
con la necesidad de que la Comisión publique la información pertinente en el Diario Oficial.

Enmienda 33
Andrey Kovatchev

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIf – parte 1 – apartados 3 y 4 

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los productos, incluidos los 
componentes y accesorios diseñados o 
desarrollados especialmente a tales 
efectos especificados en la categoría 5, 
parte 2, A a D (Seguridad de la 
información), mencionados a 
continuación:

suprimida

a) productos especificados en las 
siguientes rúbricas a menos que sus 
funciones criptográficas se hayan 
diseñado o modificado para ser utilizados 
por usuarios finales institucionales en la 
Comunidad Europea:
– 5A002a1;
– equipo lógico («software») del artículo 
5D002c1 que posea las características de 
los equipos incluidos en el artículo 
5A002a1o realice o simule las funciones 
de estos equipos;
b) equipo especificado en 5B002 para los 
productos mencionados en la letra a);
c) equipo lógico como parte de un equipo 
que posea las características o funciones 
especificadas en la letra b).
4. Tecnología para la utilización de los 
productos especificados en los puntos 3a) 
a 3c).

Or. en



AM\820768ES.doc 11/15 PE443.041v01-00

ES

Enmienda 34
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIf – parte 2 - Países de destino 

Texto de la Comisión Enmienda

Argentina Argentina

China
Croacia
Rusia
República de Corea
Sudáfrica
Turquía
Ucrania

Croacia
Rusia
República de Corea
Sudáfrica
Turquía
Ucrania

Or. en

Justificación

Los productos que abarca la autorización EU006 solo deberán exportarse a los países 
destinatarios acordados de forma consensuada entre los Estados miembros.

Enmienda 35
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIf – parte 3 – apartado 1 – párrafo 1 – letra c bis (nueva) 

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) ser utilizados en relación con la 
violación de los derechos humanos, de los 
principios democráticos o de la libertad de 
expresión mediante el uso de tecnologías 
de interceptación y de dispositivos de 
transmisión digital de datos para el 
seguimiento de teléfonos móviles y de 
mensajes de texto, y la vigilancia 
específica de uso de Internet (por ejemplo, 
a través de centros de seguimiento  y 
portales de acceso de interceptación 
legal).
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Or. en

Justificación

Esta nueva versión aborda de manera más pormenorizada los riesgos de abuso de estos 
productos.

Enmienda 36
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIf – parte 3 – apartado 3 – párrafo 1  

Texto de la Comisión Enmienda

1. comunicar a las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que 
están establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de
treinta días a partir de la fecha en que tuvo
lugar la primera exportación.

1. notificar a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) y a la Comisión el 
primer uso de la autorización antes de la 
fecha en que tenga lugar la primera 
exportación.

Los Estados miembros definirán los 
requisitos de notificación vinculados al 
uso de esta autorización, así como la 
información complementaria que 
requiera el Estado miembro desde el cual 
se efectúa la exportación acerca de los 
productos exportados al amparo de dicha 
autorización.
Los Estados miembros exigirán a los 
exportadores establecidos en ellos que se 
registren antes de hacer uso por primera 
vez de esta autorización. El registro será 
automático; las autoridades competentes 
acusarán recibo al exportador sin demora 
y, en todo caso, en los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud de 
registro.
Cuando proceda, los requisitos 
establecidos en el segundo y tercer 
párrafos del presente apartado se basarán 
en los definidos para el uso de las 
autorizaciones generales de exportación 
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nacionales concedidas por los Estados 
miembros que las tienen establecidas.
Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión el mecanismo de notificación 
escogido para esta autorización general 
de exportación. La Comisión publicará la 
información que se le notifique en la 
serie C del Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Or. en

Justificación

Esta redacción no menciona la obligación de los exportadores de informar cada seis meses a 
las autoridades de los Estados miembros y a la Comisión, y,  por lo tanto, reduce la carga 
administrativa. Las dos últimas frases se refieren también a la última redacción acordada por 
los Estados miembros.

Enmienda 37
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIg – parte 2 — Países de destino  

Texto de la Comisión Enmienda

Argentina, Bangladesh, Belice, Benín, 
Bolivia, Brasil, Camerún, Chile, Costa 
Rica, Dominica, Ecuador, El Salvador, 
Fiyi, Georgia, Guatemala, Guyana, Islas 
Cook, India, Lesotho, Maldivas, 
Mauricio, México, Namibia, Nicaragua, 
Omán, Panamá, Paraguay, Perú,
República de Corea, Rusia, Santa Lucía, 
Seychelles, Sri Lanka, Suazilandia, 
Sudáfrica, Turquía, Ucrania y Uruguay.

Argentina
Croacia
Islandia
República de Corea
Turquía
Ucrania.

Or. en
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Justificación

Los productos que abarca la autorización EU007 solo deberán exportarse a los países 
destinatarios acordados de forma consensuada entre los Estados miembros.

Enmienda 38
Reinhard Bütikofer

Propuesta de Reglamento – acto modificativo
Anexo IIg – parte 3 – apartado 4 – párrafo 1  

Texto de la Comisión Enmienda

1) comunicar a las autoridades 
competentes del Estado miembro en el que 
están establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) el primer uso de la 
autorización en un plazo máximo de
treinta días a partir la fecha en que tuvo
lugar la primera exportación.

1) notificar a las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que están 
establecidos (de conformidad con el 
artículo 6, apartado 6) y a la Comisión el 
primer uso de la autorización antes de la 
fecha en que tenga lugar la primera 
exportación.

Los Estados miembros definirán los 
requisitos de notificación vinculados al 
uso de esta autorización, así como la 
información complementaria que 
requiera el Estado miembro desde el cual 
se efectúa la exportación acerca de los 
productos exportados al amparo de dicha 
autorización.
Los Estados miembros exigirán a los
exportadores establecidos en ellos que se 
registren antes de hacer uso por primera 
vez de esta autorización. El registro será 
automático; las autoridades competentes 
acusarán recibo al exportador sin demora 
y, en todo caso, en los diez días hábiles 
siguientes a la recepción de la solicitud de 
registro.
Cuando proceda, los requisitos 
establecidos en el segundo y tercer 
párrafos del presente apartado se basarán 
en los definidos para el uso de las 
autorizaciones generales de exportación 
nacionales concedidas por los Estados 
miembros que las tienen establecidas.
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Los Estados miembros notificarán a la 
Comisión el mecanismo de notificación 
escogido para esta autorización general 
de exportación. La Comisión publicará la 
información que se le notifique en la 
serie C del Diario Oficial de la Unión 
Europea.

Or. en

Justificación

Esta redacción no menciona la obligación de los exportadores de informar cada seis meses a 
las autoridades de los Estados miembros y a la Comisión, y,  por lo tanto, reduce la carga 
administrativa. Las dos últimas frases se refieren también a la última redacción acordada por 
los Estados miembros.


